
MEDIO:         PORTAL PROCESO 
 
FECHA:         18/NOVIEMBRE/2021 

 

  

Fitch Ratings ratifica calificación crediticia de 
México en BBB- 
Fitch agregó que, si bien el paquete económico 2022 no vislumbra aumentos en impuestos, existen 

medidas para incentivar a los pequeños contribuyentes para incorporarse a la formalidad, lo que 

incrementará la base tributaria. 

CIUDAD DE MÉXICO (apro).- La agencia calificadora Fitch Ratings ratificó la calificación crediticia de la deuda soberana 
del país ubicada en ‘BBB-‘. 

La nota se ve limitada por una gobernanza débil, un crecimiento moderado a largo plazo y una intervención política 
continua que afecta las perspectivas de inversión, apuntó. 

No sólo eso, las implicaciones para las finanzas públicas, de la estrategia gubernamental de aliviar la carga fiscal de 
Petróleos Mexicanos (Pemex), altamente endeudada, también definen la calificación soberana. 

La agencia resaltó que las finanzas públicas de México continúan mostrando un mejor desempeño que economías 
similares, registrando una relación deuda pública-PIB muy por debajo de la mediana de países con la misma calificación.  

Asimismo, precisó que los ingresos tributarios se han fortalecido, destacando la recaudación del IVA dada la sólida 
recuperación económica presentada en el país. 

Fitch agregó que, si bien el paquete económico 2022 no vislumbra aumentos en impuestos, existen medidas para 
incentivar a los pequeños contribuyentes para incorporarse a la formalidad, lo que incrementará la base tributaria. 

De igual manera, resaltó en su informe el manejo proactivo e innovador de la deuda por parte del gobierno federal, lo 
que ha permitido mejorar el perfil de vencimientos de la deuda con un alto porcentaje de denominación en moneda 
local, lo que reduce el impacto de riesgos externos.  

Sobre el mediano plazo, la agencia considera que la postura de política fiscal es consistente con una trayectoria estable 
de la deuda pública. 

Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) aseguró que la ratificación ayudará a preservar el acceso 
favorable para el sector público y privado a los mercados financieros internacionales y nacionales. 
 


